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ÅACIEP es la asociación que aglutina a empresas del sector 

energético que realizan Exploración, Producción y Almacenamiento 

Subterráneo de Hidrocarburos.

ÅLa E&P de hidrocarburos es una actividad estratégica a tener muy 

presente a la hora de gestionar la política energética. 

Introducción

ÅObjetivos:

ÅDivulgar la importancia de la 

E&P para el desarrollo 

económico y social de España.

ÅRepresentar los intereses del 

sector.

ÅMantener una interlocución 

abierta y colaborar con las 

Administraciones.



La fiscalidad de los hidrocarburos

ü Dependencia energética y seguridad de suministro

ü País poco investigado, con potencial



La fiscalidad de los hidrocarburos

Fiscalidad específica de los hidrocarburos:

V Canon de superficie

V Impuesto sobre Sociedades: Régimen Especial con un tipo 5% 

superior, un régimen de amortización especial y fondo de factor 

agotamiento



¿Qué cambios introduce la Ley 8/15?

Å Sujeto Pasivo: 

Los titulares de autorizaciones de exploración, titulares de permisos de 

investigación y titulares de concesiones de explotación

Å Nuevos Destinatarios:

ï Comunidades Autónomas

ï Ayuntamientos

ï Propietarios de terrenos

Å Impuestos Objetivos:

ï Sísmica

ï Sondeo

ï Producción



Los nuevos cánones

Å7

Los Cánones de Superficie:

Tarifa 1: Permisos de Investigación

Tarifa 2: Concesiones de Explotación

Tarifa 3: Sondeos

Tarifa 4: Sísmica

Tarifas 1 y 2               Estado

Tarifas 3 y 4               CCAA y 

Entidades Locales*

*Los presupuestos generales establecerán dotaciones a las CCAA y 

EELL en cuyos territorios se desarrolle la actividad (art. 7 L8/15)



Los Cánones de Superficie

Tarifa 3: SONDEOS:

ú125.000 ú600.000

Tasa sobre los nuevos sondeos devengándose al comenzar los trabajos



Los Cánones de Superficie

Tarifa 4: SISMICA:

Tasa sobre la nueva sísmica devengándose 

al comenzar los trabajos

Adquisición de sísmica bajo autorizaciones de 

exploración, permisos de investigación o 

concesiones de explotación

Importe

Sísmica 2D (ú/m) 0,3

Sísmica 3D (ú/m2) 0,0003



ÅHecho imponible: extracción de gas, 

petróleo y condensados

ÅBase imponible: valor de la extrac-

ción de gas, petróleo y condensados.

Cálculo:

ÅPeriodo Impositivo: año natural

Impuesto sobre el valor de la producción

Volumen total 

producido una vez 

separado de otras 

sustancias 

X

precio de referencia 

aprobado por Minetur



Impuesto sobre el valor de la producción

Escala de gravamen:

PETRÓLEO Y CONDENSADOS

Barriles extraídos al año Tipo impositivo

En tierra En mar

Hasta 365 .000 2% 1%

De 365 .001 a 3.650 .000 6% 5%

Más de 3.650 .000 8% 7%

GAS NATURAL

Volumen extraído al año

Tipo impositivo

En Mar En tierra

Convencional Convencional No-convencional

Hasta 32 .850 .000 m 3 1% 3% 1%

De 32 .850 .000 m 3 a 164 .250 .000 m 3 3% 4% 3%

Más de 164 .250 .000 m 3 4% 5% 4%



Pagos a Propietarios

Å¿Qué propietarios? Los titulares a 31 de 

diciembre de la propiedad de los terrenos 

dentro del perímetro de referencia (o los 

expropiados por el proyecto)



Pagos a Propietarios

¿Cuanto? La proporción que corresponda a 

su terreno, en relación a la totalidad de 

terrenos del perímetro de referencia, de 1% 

del valor de la producción anual 

El valor resultará de multiplicar el volumen 

producido por el precio de 

referencia definido por Minetur



Conclusiones 

üEspaña tiene en la E&P una Oportunidad para dinamizar la economía, siempre 

bajo el cumplimiento riguroso de la protección medioambiental. Muchos países 

han cambiado su realidad industrial y social gracias a los hidrocarburos.

üLa sociedad debe de ser informada sobre la realidad tecnológica del sector, las 

medidas de seguridad y los beneficios que esta actividad conlleva. 

üLas Administraciones deberían liderar y hacer suya esta situación, impulsando las 

inversiones en España y el desarrollo del sector industrial.

üLa coordinación entre Administraciones y el diálogo fluido con las empresas son 

fundamentales para agilizar los procedimientos. Si la exploración tiene éxito, es el 

conjunto de la sociedad quien se beneficia de ello, con el desarrollo económico y 

creación de empleo.
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